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DT SPOSI CIONES G ENERAL ES

ARTICT LO l.- Por acr¡e¡do de la Asamblea convención general celebrada en el local ubicado en Av.
lvlanuel Ávita Camaúo No. I l4t primer piso de esta ciuda{ el día 15 de Febrero del 2003, so constiu¡yó el
Sindicato al que se determinó llarnar " Sindicato Democr¿itico y Unidad de los Servidores Publicos de la
S€cretaría Generd de Gobierno en el Estado. (SDUSPSGGE).

ARTICLTLO 2.- El domicilio lepl del Sindica¡o será ea h ciudad de Caradalajara, Jalisco, y s oficina
c€ffial será en donde tendni s, cede EL COMffp ArcCUTM.

ARTICT,LO 3.. EI lerna doI Sindicato será TT ¡¡Qft LA C1ONSERVACIÓN NB LA DIGMDAD Y
NIIF§TRO§ DERECTIO§ r', misrno que deberá usarse en todos y caÁa uno de los actos de tipo oficial.

ARTICULO 4.- E¡ Sindic*o lo corstituyen todos lc traba¡adores gue desempeñen dg,rn cargo o
enrpleados de los que no sean considerados & confranza por el artío¡lo 4 d€ la Ley para los Servidores
hibücos del Esta& de Jalisco y sl¡s Municipios y en consecuencb por zus ñ¡ncion€s sean trabaja&res de
base y que libre y voluntariamente soliciten su ingreso al gremio sMical además de los que ingresen al
Organismo en está ciudad, asi como a lm Municipios en que la SerAaría C¡eneral de Gobierno presta sus

servicios mismos que serán previamente admitidm por el Comite Ejecutivo en los términc de esc
Estah¡tos.

LOS FINB§ QIIE PERSTGUE EL STNDTCATO SON:

e) Repres€ntar a lm serr¡idores públicos de brse de la Scraaría G€o€ral de Gobierno &l Estab y
municipios en que preste sus servicim.
b) Vigilar el estricto cumplimiento de lm derehos mínimos que la Costih¡ción Poliüca de lc Esta<bs
Unídos Moricanos noc garantizan así mno la aplicacim de la I¡y Federal del Trabajo asi oomo lal*i, para
los servidores públicm del Estado y sr¡s Municipios
c) Resolver los problemas t¡re afecton a sus miembros en las relaciones laborales con la Secreúada G€aerat
de Gobierno, así como el Tribunal de Aúitraje y Escalafon.

El mejoramie¡úo fisico, ecorómico, social e ideologico de sus mienrbros.
L *q- social y política del Sindicato, se ajustará a hs rprrnas siguiemes:

¡1
ti

ts Esratutos del gremio

L- L§".fi*rpios Generales de Jusbcia Social qu deriran del futículo 123 ds la Constitucion Politica

m.- hátl,sy Fed€rat de lm Tnabajadores al Servicio dd Estado y sus Municipios.
ry.- I.al,q Federal del Trabajo.
V.- tey pa¡a los Servidores h¡blicos
VI.- I-a Jurisprudemcia.
V[I.- I^a oosurmbre y
VIII.- La quidad.

ARTICULO 5"- S€É idefrnida la duración del Sindicato y sólo podrá disolverse según lo establecido por
la t ey.

§APrruro §EGuNp-o
DE IQS MTETUBBO§ pEJ¿ §rr\prcArp. BEOUTSJTO§"ápMrSrON.

DpRECH-O§ Y OBLIqACT9NES



AnflCUt O 6.- So los mierrbre del Sindicato Democratico y tJnidad de los Servidores Públi;c eu la
Socrefaria General de Gobierui en el Éstado (SDUSPSCGE), todoe lc Servidores de Bas€ gue ñrnran el

aÉta constituüva del Sindica¡o, asi mmo los que pcteriormente seari admitidm en é1, preüos los siguientes

requisitos:

r) Ser ernpleado de base de h S€crEtaría General de Gobierno en los términos de la I¿y en cualquier
Municipio del Estado.

b) Ser mexicano por nacimienüo.
c) No pertenecer a ningriur c*¡o sindicato o en su caso presentar su renurrcia

d) Presentar por escrito su rclicia¡4 I fotografias de frente tarnaño credarcia! copia fcosüitica de zu

nombramiento. Un vez presentada la solicitud s€ sometsrá a cmsideración y aprobacion del Comité
Ejearivo y temdnin todoe los beneficios del gremio sindical

ARTICI LOT.- tas obligaciones de los miembros del Sindicato son los siguientes:

r) Rendir prdesta de leattad sindical.
b) Asistir con purmalidad a todas las Asambleas, sesiures, mítines, manifegaciones que organice o €n que
particrpe el Sindicato.
c) Acatar y currplir fielmeute el cumplimiento de estos Estatuto§, así como las diryosicionss y acr.terdos gue

ernanen de la Asamblea General, y lo dispuesto por los Organm Directivos Sindicales.

d) Cumplir ñelmente las comisiones que se le confieren procurando desempeñadas con lealtad y eficiencia.
e) Contribuir al sostenimiento de los gastos pagardo la cr¡da sinücal, aqtando para el efocto la deó¡cción
correspondiente, la que no exced€f,á &l l% del total de su salario.

0 En los casos de defurción o & invalidez pernranúa, tdal ó parcial de algrrno de los miembros del
Sindicato, soÉ obtigacion de los mismm contribuir por una solo ocasión con la cantidad que resulte de la
suma de dos días ügentes de salarios mínimo rÉspecto al personal.
g) Abstenerse de usar el nombre del Sindicato para los fines ajenos al misrno.
h) No tratar ning,ro asunto de rabajo con los Titulares de la SecretarÍa G€n€ral de Gobierno, directarnentg
sino que todo debeá caneli,arse por conducto del Secretario General, mismo que a sr¡ vez comisionará a
quien él crea noc€sario hacerlo de su competencia.

D G¡a¡dar absoluta rcsorya & todos aquellos a$müos que así lo rquieran-
j) No pertenecer a ningum tra qgn¡pación que perslga fines antagónicos al Sindicato, so pena de orpulsión.
k) Desempeñar con lealta4 üligencia honestidad las oomisiones o ptrcstos de direccion del Sindicao, que
les sean conferids.

d

TrOtO 
t.- Son derechos de los miembros del Sindica¡o:

Cump$p y velar pernuneúemente po,rque s€an resp€tados íntegramente los Estatr¡tos &l SiDdicato, así
no cuidhr el buen nombre dsl Organismo Sindical.

b) Considerarse mieinbro activo de la agnrpación despues de haber llenado todos lc requisitos de adrrisión
rendido la protesta de .rgor.
VAar y ser votado.
Ser defeüdido y representado a¡te las auüoridades de la Secrdaría G€oerat de Gobierno, así oonro en el

ntunal ¿e Arbitraje y Escalafón.

e) En caso de acusación ame Ia Comisión de Honor y Justisi4 nombrar hasta dos defensores dentro de los
mie,mbros que no formen parte de las Directivas Sindicales.
f) Disfrutar de todas las oonquistas que obtenga el Sindicatq asi corno los brcficios de lm servicios
asistenciales, administrativos, deportivos y eo general de las prestaciones que marca la Ls)' para los
Senridores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTICITLO 9.- Qredm exceptuados al derecho de ser electos para cualquier puesto de dirección o
represertación Sinücal, Io siguierrtes:

O a) Los miernbros que está suspendidos en sus derechos sindicales.
b) t os que hagan uso de cualguier medio de publicidad para alacar o desprestigat a los comparierog ya s€ri
imputándoles fa.has sirdicales o delitoo, que no sean coanprobados debida¡nerte.



c) L,o mieirbrc dcl Sindi§.lo +¡c a¡s.lada ó colccÍi
Di¡eocioo del Sindic¡fo.
d) Loo miembrx dcl sindic.lo a loú que se compruáen
sindicales.
e) En geaeral a los miembroe del Sindicaro que por s¡ cord¡cto o htta de solidaridad pongan en peligo l¡
unidad o independencia de h Organizcioa.

ARTICULO 10.- EL Gobierno de la oryariización se ejercerá a traves de los siguientes órganos.

I-- Lá Asamblea General
tr.- El Cursejo General de Delegados Sindicales
Itr.- El Comité Ejecutivo Sindical

sECgrÓN PRTM4RA
DE LAS ASAMBTEAS GE¡IERALES

ARTICT LO 11.- El @er suprerno del sindicato radica en la Asamblea General

ARTICULO 12.- t^a Asamblea General se podni raliar por el cincuenta por cieuto mas uno del total de

O 
los agremiados

ARTICLJLO 13.- Se establece como sesiqr ordinaria da 6 meses la q¡al se realizar¿i en el local que se

fuigne por el Comité Ejocuüvo.

ARTICULO 14.- Se citará a Asarrblea Extraomdina¡ia cuando asi lo considere necesa¡io el Comité
Ejecutivq o qu¡rdo rnonm el treinta y tr€s por ciento del total de los miembros activoa del Sindicato lo
solicite al propio Comité Ejecutivo y si este no convoca sn un término de 15 días naturales podni ser
convocada por la Federación General de Trabajadores del Esa¡b y sus Municipios.

üJLO 15.- Todoe los asrrrtos de interes respecto de lm fines esenciales del Sindicato serán llevados a
Asamblea General o al Consejo General d€ Delegados y Comité Ejec¡úivo los cr¡ales s€rá.n vdados para

sr aprobación de rnanera púbüca )a s€a nominalmente o en forma colectir¡a.

TICULO f6.- Todos lc acuerdos y resoluciones que emanen de la Asarnblea General y Consejo
para todos y cada um de loseneral ft Delegados y Comité Ejecutivo serán de carácter obligatorio

' embros'dtl Sindicato.

17.- [¿s atrihrciones do la Asamblea Gcneral son:
t'

{
i

a) Conoi;a y pugnar porgue todos los mnfliotoo relacionados con los miernbrm del Sindicato, se resuelvan
eo for¡á favorable.
b) Resolver sobre la erpulsión de los miembros así cfino los casos en que arcriten suspensión o cese de lc
derechos sindicales.
c) Celebrar y Verificar las elecciones de lc miembros del Comité Ejecutivo sindical siendo para esüo

requisito indispensable de validez que Ia votación s€rr trniversal y secrefa de los socios activos de
conformidad con lo est¿blecido en el capítulo de elecciones.
d) Conocer los informes que deberá rendir por lo menos una vez al año el Comité Ejecutivo a traves de su
Secretario General.
e) Conocer por lo menos ca& seis meses del movimimo de fondos y valores del patrimonio &l sinücato a
traves del Secrdario de Finanzas.



ARTICUTO lt.- El Corscjo G€m€ral de Delegados Sindicales es ct Ótgano máximo de Gobierno dcl
sindicato entre Asamblea y Asanrblea; fuodane zus acciones en loe lineamientm establecidc en la
Asamblea Inmediala Anterior

ARTICT LO 19.- EI C@sejo General de Delegados Sindicales €stará intqgrado por:

I.- t,os Delegados de Depemdeúcias y fueas de Trabajo que s€ran etectos por sus respestivos compañerm.
tr.- Los Tiulares del Comité Ejeartivo Sindical

ARTICULO 20 .- L,os Tio¡la¡es del Comité Ejecutivo Sindical y 16 Delegados tendrán derecüo a voz y
voto y sl¡s suplates solo a ve salvo que firnjan corrxt propietarios, pues en tal caso tendrán derecho a voto.

ARTICIIO 21.- H Cmsejo General de Delegafu podrá funcionar an pleno o a traves de comisiom y
zus act¡erdos serán a¿ogta¿c por mayoría sirnple, salvo los casos en que sc rcvoque un acuerdo aúerior,
para lo o¡al se requeriÉ del vdo de dos terceras partes del tdal de los Consejeros.

ARTICLJLO 22.- El Cmsejo General de Delegados esta¡a presidido por:

I.- EI Secraario Creneral del Comité Ejeartivo S¡ndical el sual suscribiÉ los documentos y acuerrdos gue

enra¡ren del Cornejo.
II.- Un Socr€tario de Actas y Acuerdos, que seni quien frnja como al ea el C,omité Ejeortivo Sindical" el
cual elabrara y ñrmara las artas de las sesiones del C,onsejo, llevando un archivo de las misnus y
formulando tm directorio de los miembros.
Itr.- Un Relator que auxiliara al Saraario de Actas y Acuerdos a redactar las resoluciones y a verifica¡ el

conteo de las vdaciones, scrá designado por lm C-onsejeros e,n sesión.

ARTICT LO 41.- EI Consejo Generd de Delegadc fr¡rrcionara en sesiorps ordinarias y extraorditurias.
L¿s ondinarias se efectr¡aran @b mcs y las octraordinarias cuando asi lo solicirc el Comite Ejeúivo o los
dm tsrcim de los Consejerc.

ARTICT LO U.- El Consojo C¡oneral de Delegados será oonvocado por el Cornité Ejecutivo dando a
conoser en la convocatoria la onden del üa, el grórum l%al para dectarr rrunido el Comejo será de las dos
t€roeras part€s & los Consejerc Propi€tarios en primera curvocatori4 del 50 por cieilo más uno eo
segunda convocatoria.

ARTIGII{LO 25.- El Comité Ejecutivo notificará por escriüo a lc Delegados Prcpiaarios y Suplentes de
DfiFrhmentos y Areas de trabajo, de la resp€ctiva convocatoriq en caso de inasistencia de lo§

CUIO 26.- L¿ Prirnera Convocatoria para sesion ordinaria se dara a conocer mn 7 siete dfus de
pacion pudiendo contener en la misma la segunda oonvocatoria.

CULO 27.- La Cmvocatoria para sesión etraordinaria se dará a conocer con dos días de

ARTICT LO 2E.- Soo atrihrciones del Consejo General:

I.- Aplicar la politica aprobada en h fuamblea Cr€neral inmediata anterior.
II.'Nombrar las Csnisiones perrnanentes y especiales del consejo, recibir sus informes anuales y aprobar
sus dict¿imenes.
Itr.- Recibir los informes anuales & las actiüdad€s del Comité Ejecutivo, así como de los delegados gue

dicho comité, haya designado par¿ prticipar en actiüdad€s especiales.



fV.- Vigrlar la h¡ena rnarcha dc a traves de la permanente

omunicaci i¡¡ y ev¿h¡aci¿xr e fuhpl d h!€o ñ¡rrcistamieilo de
estos órganos.
V.- Conocer las hltas temporales o de,finitiras del Saretario General En el segundo casro, loma¡ protesta at
Secraario de Organizactón para qr¡e funja corrlo interino y sc oonvoquá a deocioncs sí no se cr¡bre un año
de la gestión, pero sí sobrepaso a un año h gestión, le tomará prúesta al Secreario de Organi"acion para
gue firnja como Secrrtario C¡eneral y concluya la gcstion.

ARTICT LO 29.- Al instalarse el Consejq sc @ran instiü¡ir comisiones permanerües y comisiones
cspeciales, las cr¡ales se irrtegn¡án por los cursejerc que propongafi la sesiórr según las necesidafu de la
comisión.

p-EL COMTTE ETECUTIVO

ARTICULO 30.- Se establec€ un Comité Ejecutivo encargado de hacer cumplir tos presentes Estatutos y
las determinacionss tarúo d€ h Asamblea Gen€r¿l así como lc acr¡erdc del Consejo de Gflsral de
Delegadc sindicales.

ARTICULO 31.- El Comité Ej@rdvo durará en funciones 3 afu prdiendo ser reelectc en el mismo
cargo y estani htegrado por los siguientes funciona¡ios:

r) SECRETARTO GENERAT
2) SECRETARTO DE ACTAS y ACLJERDOS
3) SECRETARIO DE ORGAI\TVACION
4) SECRETARIO DE RELACIONES PUBLICAS
5) SECRETARTO DE TRABAJO y CONFUCTO§
o SECRETARIO DE ACCTON DEPORTTVA
O SECRETARIO DE FINANZAS

Más tres vocales que suplirátr las ausericias temponales o definitiras de lc anteriores. El Comite
Ejecutivo llamañi al vocal que se considere nus adecuado.

En caso de ar¡sencia &l Secretario General la designación del sustituto se hará de conformidad con lo
señatado en el articulo 2t.

ARTICULO 32.- I¿ elección del Comité Ejecutivo se haÉ en la sesión correspondiente al mes de la
Asambl€a Constiutiva prevb convocatoria que lanzará el Secretario General en ñ¡¡riones cm quince días

.dcanticlpación

TICIILO 33.- El Comité Ejertivo salierrte reodiñi r¡n infornre de s¡ administraci¡¡n ó¡rar¡te lc tres
gue duro su gostión como tal, además de los siguientes documentoe :

Cortes de caja, inventarb de los bienes del sindicato, inventario del archivo y documentos, los libros de
actas y correspondencb sidical. l.c secretarios satier¡tes a s¡ ve presentaran rm informe gcneral de n¡s
actiüdades y de los asuntc en hámite o pendientes, con el objeto de orientar &bidamer¡te al Comité
Ejecutivo entrante.

El Secreario de Finanzas a su vez rendiÉ un informe porrneno¡tzaÁo de las entradas y salidas de dinero
tenidos a su cargo, así como los justificantes por tales corrceptos.
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ARTICLTLO 3{.- Para ser mie¡nbro del Comité Ejecutino se requiere:

r) Ser mayor dp edad.

b) Crozar plenamente de los derechos sindicales.
c) Tener una edad minina conprobada de dos años de &rechos sindicales para Seretario de del Cornité
Ejecutivo y tres años para Secretario General anteriores a la fecha de la Asamblea de eleccion.
d) No haber cometido delitos infarnantes, ni corrtra Ia salud o el patrimonio.
e) No desernpeñar cargos o comisiones de confianza en los últinros doce nreses anteriores a h eleccion

ARTICT LO 35.- Son faculades del oomité Ejartivo las siguientes:

a) Vigilar por que se cumplan las finalid¡alss y anhelc del sfudicato.
b) Convoca¡ a sesiones ordinarias del Comité los viernes úhimos de cada mes.

c) Convocar a las Asambleas Generales y Extraordinarias asi como al Consejo de General de Delegadc
sindicales,
d) Esa¡diar y rrsolver lm problenus urgentes que se presenterq a r€serva de sometertos a las asambleas.
e) Observar rigurosa disciplina en el acatamiento de los acuerdos ernanados de la Asamblea General y €n st
caso e*igir el cumplímiento a las personas que resultan comisionadas. por la Asamblea General o por el
propio Comité.
f) En su caso, in*ruir a las Comisiones con el objeto del cumplimiento del éxito ea la encomienda de las
mismas.
g) Representar a las Delegaciones Municipal€s ante las autoridades de la Secretaría General de Gobienro y
las aforidades labor¿les, estaüales o municipales.
h) t¿s demás que pudiera¡r resuttar de la try de Servidores Priblicos del Estado ds Jalisco o de los presentes
EstaUfoa.

ARTICULO 36.- Sot obligaciones y atntuciones del Secretario General:

e) EI Secretario General tendnl fanltad prwio acuerdo de la Asamblea General ó el Consejo de Delqgados
sindicales para realizar actos administrativos o de dominio.
b) Dirigtr leal y eñcaznrente los trabajos del sindicato, areodiendo los problenras que se le comunifluen y
escuchando la qpinión de los demás secretario§.

i¡ el trabajo de acr¡erdo con las fimciones de cada uno de los Secretarios y Comisiones nombradas.
su finna la correspondencia de todos los demas secretarim, tas actas y documeúc que así

!

f Aqe los socr€tarios del Comité Ejecutivo y demas miembros d€ las Comisiones cumplan con suU{
de Deleg¡dos sindicales se realice en forrna &mocratica por los miembros de cada

'dnar protesta a los llehgadm sindicale de las Dependencias o Areas.
Autorizr dentro del presupuestq los gastoc ordinarios y erúraordimrios que se originen en el

iento del SindicaÍo y sus órganos representativc.
i) Firmar numcomunadamente con el secretario de Finafizas todos los recibos por ingresos, así como los
egresos, pudiendo en caso de ausercia o incumplimienüo del secre*ario de Fianzas previo acuerdo expreso
del Comité, hacer los gastos formales del Sindicaüo sin h imervención de este fi¡ncionario.
j) Otorgar poderes generales o particulares a quien crea necesario para la defensa del Sindicato.
k) Convocar tanto a Asambleas ondinarias y extraordinarias del Sindicato, como a sesiones del Comité
Ejecutivo y Delegados Sindicates, lEgalizando con su firma las actas correspondiontes, así como declarar la
legalidad de la instalación de las Asambleas y eventos de conformidad con las convocatorias respectiras.
l) tás dernas gue resulten de los acr¡erdos tornados en las Asa¡nbleas o reuniones de Delegados y Comité
Ejecutivo o en lo expresado en los presentes Estatr¡üos



ARTICT LO 37.- Sü obllgasionrrs y 
"trib,r"iones 

del Secraario de Actas y Acuendos las siguientes

e) Llernar el control de asistencia de todos los miembros a Asambleas y sesimes.
b) Llevar fielmente el arra dG cada um & las sesiones y Asambleas que se celebren, Jlir sea Ordimri4
Extraodinaria o juntas de Delegados y Comite Ejeartivo.
c) garautizar que se informe a loo agremiados con su rnás estricta responsabilidad los acuerdos que se tomen

en el Comite Ejecuüvo trnúo ordinarim como extraordinarios, así como las designaciomes que s,e hagatr y
comisiones que se nombren.
d) Dar lectr¡ra al acta de la Asamblea anterior, que el Comité Ejecutivo sorneüa a la cqrideracíón de la
Asarnblea Cren€ral.
e) Tendni a su cuidado y al corriente libros de acr¡erdo por separado, tanto del Comié Ejecuüvo como de las

Asambleas, así como de las juntas de Delegadc y Comite Ejecutivo, ller¿ará además todo lo referente a Ia
oorr€spondencia S indical.

0 Autorizar con su finna junto corr la del Socraario Generat la conespondericia del Sindicato.
g) Aúmizar cür su firrna y el üsto bueno del Secretario General del Sindicato las copias aúérnicas que s€

orpiden sobre cualquier acuerdo gue figure en los libros de actas a st¡ cuida&.

ARTICLTLO 3E.- Son obligaciones y arribuciones del Secretario de Organización las siguieúes:

r) Vigilar la marclra del Sindicato y exigir que se cumpla con la democrasia sinücal en el seno del mismo.

b) Proptrgnar por la elevación Sindical de sus reprcsentantes a traves de actos públicos previo acuerdo con el
Socreta¡io General y de los crrales dará cr¡erita al Comité Ejecutivo del Sindicato.
!) Responsabilizarse de la organiución de todas las nranifestaciones, mitines y actos de los gr¡€ s€ur

n€cesarb Ia presencia de lc miembrc del Sindicato.
d) (propugnar ¡»or la creación de un boletín u órgano publicitario para difusión de realizacióri del Comité
Fjeantivo, así como la orientacion polÍtica e infomación de la actiüdad social ta¡rto de los dirigentes como
de los miembros &l SindicAo.)
e) Lregrar el archivo de la Secretaría & Organización con todos los datos y antecedentes relativos a lc
socios y a la vrrda. organiaÁa del sinüca¡o.
0 Lás &rruás que se deduzcan de la rnn¡ral,eza de sus fulrciones.

ARTICULO 39.- Son obligaciones y arribucimes del Secreario de Relaciones hiblicas, las siguieates :

r) Et prgmr que las relaciones coo lm r€presedantes del Orgarismo s,ean ller¡adas de la mejor tnárrcro.
b) h¡gmr porque haya vínculos permanentes con el objeto del imercanrbio constame de Exp€riencias y
conocimientos, con todos los Sindicatoe fraterrros y con dros similares tafito del país como del ocranjero.

Tfl logro de sus 
-dereghos, 

en el- conocimiento de sus oblieacion5, y en ry91ry tas -*Fi*f¡ el qfor empresarial, adernás en ta pÉctica & los prirrcipios da respomabilidad siudadana de
idúdd Social y de confraterni«lad universal.
Vigílfi-gl fstricto cumplimierto en mareria de previsión social, de las Leyes y reglarnentos laborates y de

ffi*"mJHtffico asist€ncial para lm trabajadores en generat, así como propugnar por h creación
tiendas de co,nsumo en be,neficio de lm mismos.
Prqnover el mejoramiento y la creación de nuevos centros recreativos y de descanso.

ARTICULO 40.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario de Trabajo y Conflictos las siguientes :

r) Acordar cm el Socretatio C¡eoeral los asuntc que seao de su comp€l€rrcia
b) Mantener relación constante con todos los mienrb¡oe del Si¡dicato.
c) Recibü los asurro6 que le seao turnadoe pana su tramitaciotr ade Ia Direccio¡ General, y bacet junto co

^el Secretario Geoeral del Sindicalo todas las gestiones oecesarias para la mejor solucior¡ de los misms.
Q¡ fener A amo at Comite Ejecutivo de todoi sus co¡flictos de trabajo a él'eocomendados y de tas gestiones

i¡f6iada-e para su resolución
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e) Dcspocbar la correspor&o* prop.b dc ésta Secr€t8ría y ñrnarla
Cr€neral. I

0 Trünit8r lo ncesario par¿ d conecto plameamiedo y solucion de
orripctercia ta¡to de caráctcr olectivo corm inüividr¡al.
g) Promover conjuntarncme con cl Cornité Ejecuüvo las huclgas que la Asambl€a G€oeral haf acordado co
los tÉrmim de éstos Estahrtos ori«lando celcamcme & !il¡ qg¡niucion y S¡e se lleye I cabo
oporumamente el procedimiento dc emplazamientq procurando quc el mismo s€ Grrueritre 6i&mente

h) Cuidar el a¡drivo del Sindicato en la parte gue comp€te a los ar¡uri!6 de E¡ q¡rgo.

D Los demás asuntoc guc dc acuerdo a éstos Estatutm seao de su oompetacia.

ARTICIrLO al,- Sor obligaciom y atribuciqres del Secrcario ds finanzas, hs siguiemes:

e) Firrur en unión del S€cr€tario General toda 18 documentacion relacimada on et movimiento de r¡alores
encqnendada a sr¡ crridado.
b) D€posiar cn Instin¡ciones de solvencia en cu€ffi corrieüt€ loe fmds del §indica¡o, loe o¡ales sdo
poeán scr retirados con h 6nm del Sccrctrrio General.
c) Cuidar bejo su responsabilidad personal loo fondos del Sindicato.
d) Tener al oorriente h comabilidad de lc fondos sirdicalcs.
e) Llevar al conieuts la o¡enta de las aporhciones de los miembros, así corno exigir el pqgo de hs cuotas
ordi¡ra¡ías y exfraordinarias.

0 No invertir los fondoe a s¡ ctrlhdo en asu¡too distiúos a los gue estrin a¡¡torizadm por est6 Esü¡hfos.
g) Rtildir a¡lte la Asamblea en el momedo que sea requerido informes por ecrito de ur 8cüncion.
h) Tomar l8s m€didas que juzgue convenientes pana íumedar hs fondos y bienes del Sindicato, además d€
buscar el a[egam¡emo de ctras fuente lícitas de ingresar con el obj€to de acracemar el patrimonio dcl
Sindicato.
i) Formular cada 90 dlas un cort€ ds caj{¡ con intervención del Socr€tario General
j) Oar frcilidadcs para $¡e se verifiquen co su @tabilidad cmfiontas, rwisioncq c ínsp€cciooes S¡e
corroboren el corrccto y honesto manejo de los fondos sindicelee.
k) OtorgBr recibo dc todas las camirfades que ingreen a la cqia V rssabar loe comprobaúes de las qu€ salgan
de elbs.

Asumi¡ en t¡nión del Secretario C¡eneral h respoÉabilidad del patrirnonio sidical.

ARTICLTLO 42.- Sm obligaciones y atntrrcimes del Secretario de Aoción Dcportira las siguientes:

Promover el impulso y desarrollo del d€portc en todas sus riuria¡¡.
Organizar cory€tencias y eventc deportivos ertre los mierribroe del Sinücato e inclusive a nivel

c) tlacer las gestiones n€c€sarias a ñn de que los equipoa deportivos teryru todas las ñcilidades para
gfcc0¡ar srs pnicticas y emarcnúros.

d) Pt¡gnar en general por el mejoramiemo ftico{ulhual de tod6 los miembrm del Sindicaro.

CAPTTTJLO pqI.NTp
QEI. §p§TEl{rrurEryrp Y q^!rBrn[q¡[q ult §rNDIq$rp

ARTICUtO *I.- El sostenimier¡to dsl Sindicato se hará por medio de hs aportaciones o,rdinarias y
ortraoridinarias fijadas en los términos de estos E*atrros

ARTICULO 44.- El patrimonio del Sindicato se integrarri con le bienes muebles, inmuebles que se
adquieran oon loe fondos de la agrupacioo, así como los bienes y aprovechanriento que le sean aporadc,
cedidos, donados o entregados bajo q¡alquier ctro tiurlo al sindicatq especlficametrts al fmdo que integran
h existeocia en numerario & h tesffisria del sindicato.

cújun0affinüo co el Socrcilario

los confliam dc rabaro dc n¡

I
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ARTICULO {5 .- [a administrritin y. del Cmité Ejmrtito
mismo guc deberá infornrar de su cstado y juuas de delqadm
establecidas en los presemes Estatr¡tm.

CAPITUITO §EXTQ
PE.LA§ §ANCIOIYE§ Y SUS API¿LCACIONES

ARTICT LO 6.- Lás sancioo€s apticadas a loo mienrbros dc h Organizacion por desobediencia a lc
estatutos, acucrdos de Asambleas de Conscjo, o de oralquicr otro orgúo del gobicrno dcl Sindicalo, sctlin
las qr¡c codinuación se eourrcran.

e) Amonestación.
b) Suspensión temporal o definiüva co puestos o derechos sindicales.

c) Inhabiliación pars desempeñar cargs sindical€s.

O Expütsión &l sindicato.

ARTICULO 47,- El est¡dio, conocimiento y aplicac¡óo de las sanciones ¡rpncionadas en el ardcrilo amerior
@rrespoode?il:

I.- A la Comisión de Honor y lusicia.
tr-- Al Comité Ejecutivo.
m.- A la Asamblea Gencral Omdinaria.

TICTJLO 4t - Cuardo se trate de &ltas kves se amonestará por parte del Comité Ejecutivo en la sesióa
gue corresponda al üempo de comprobación de h Alta. Si esá es gr¡ir/E a juicio dcl Comité, el caso se

u¡nnará a la Comision de Honor y Justicia.

ARTICITLO a9 .- Se consideran fa¡tru que anoritan amorrotación hs siguientes:

asistir sin car¡sa plenamente just¡ñcada a hs Asambleas Crenerales Omdimrias.
No preseoüarse o¡a¡rdo lc a€a requerido por el Comité ejeorüvo.

c) Falar injustíficadamente a algunos de los acito§, rr¡anif€saciones, mitines, €tc.. a lc q¡alcs sca¡r

convocado el Consejo Goeral de Delqgados Sindicales.
EI iDcr¡rnplimiento de algum de las comigimes eocmadadas por d oornité ejortiro del sindica¡o
Pq agredir de palabna u obra a s¡s propios corry¡¡eltos del sidica¡o.
Por diwl8Br los asruntos y acuerdos sirdicales, cuaodo dicha divulg¡ción sea perjudicial a la qgn¡poci&.
Por viqlar los as¡€rido!¡ o Do cumplir hs dispciciones legales dc h Asamblea.

h) Pg¡ calurnrllar r¡n socio a ffio, imputable hlas o actos que se halan lleva& a cabo en el desempcño de
s»lJfüu'+¡b no tn¡biera cometido.

a'hs asarnbleas o introducir al domicilio Bindical bajo un osado vbible de mbriagu€a o

iros coma la dienida4 o imegridad del sindicam.
tl#i{üarU¡ardar la debida ompostura en las asambleas o juntas que se lleven acabo.
l) Fomo'gu¿rdar sotiüridad ccn el si¡dicato y realizar astos en ccúa del misrno.

ARTICULO 5([- L¿ comisión de ügilancia €stará integrada de la siguiente rnariera. Un Presid€iltg y ds
Sesr€tariro, los ctales s€rán desigpados ¡eurestrahente por la Comisifo dc Dd€ados Sindicales.

ARTICULO.- 51.- I.os miembros de esta sornision estarán nrjetos a lm siguieútÉs roquisitos.



r) S€r rnodcano
b) No estar suspendido eo sus derahc §n¿¡ca¡es
c) Ser miembro activo del sindicato y tmer. una aúiguedad mínirna de dos añG
d) No estar añliado a ningum ún orgañzar;ion sindical

ARTICULO 52. Son obligaciones y atribucbnes de la oomisión autooorm de vigilarcia, las siguientes:

r) Conocer deüidarnente del tipo y h calidad del trabajo que se desempeña así como adauación de los
nombramientos de los trabajadores a lo dispuesto por las lryes reglam€ilarias del articr¡lo 123.

b) Vigila¡ el cumplimiemro de la try para los servidores publicos d€l Estado de Jalisco y sus municipic, asi
como todos tos ordenamients legales aplicables para beneficio del sindicaliga. Cuidar el cumplirniento de
las normas estatutarias ügerrtes, tanto en lo que se refiere al Csnité Ejeartivo y comisiones, así como a los
prryios miernbros del sindicato, para lograr una observancia inrariable de las dispciciones contenid¡s, así
tambien como su empeño efiazde la obserrancia del cootenido de loe estatutm.
c) Atender todas las gu"j"r o acusaciones que les sean presentadas.
d) Velar por el cumplimiento y acata¡rientm de lc acuerdc enanados & las asa¡nbleas.

e) Cua¡do en alguna denuncia se desprenda una irregularidad teÍdÉ la obligción de informar al Secreario
General.
f) Velar siempre por el prestigio y buen nombre &l sindicato

d Lás quejas o denuncias se podrán presentar ante cualquier miernbro de la Cornisión quien lo tunra¡á al
pleno de la misma y por mayoría se determinara lo oorducente
h) Estar penüente de gue al u.rrnar invariablemente un caso la comisión de ügilancia deberá exigir a la de
honor y justicia el oomprobant,e del misn¡o que le ha¡a turnado, debiendme hacerse lo atrerior con la firrna
de recibido de la comision de hmor y justicia
i) Tener cuidado de que si la comisión de honor y justicia no le diera curso a rm asunto de ésta runrralez4 la
comisión requerirá al S€cr€tario General por escrito, en caso de que nue\a¡rrerrte no se le dé tramite turna¡a a
la Asamblea General ondinaria próxirna directarnente.

i) Atend€r en lo general de todos lm asunüc relacionados de esta comision y comisiones eqpeciales gue se
h encomienden.

CAPITU-LO OCTóvq
pE LA Cq[fl§ION pE HONOR y JUSTTCTA. pE S.U TNTEGRACTON. ITUNCTONAIUIp,NTO.

OBTIGAC-I ONES Y ATRIBUCI ONES

ARTICULO 53.- [.a comision de tronor y justicia estará integrada por tres elememos, u¡lo de los cuales
ftngirá como presidente de la misma y dos vocales, mismos que serán designadc por el Comité Ejecutivo
ciftndo esta sea requerida y de manera temporal.

É compdente para coriocer y resolver las consignas
frIta & laftú, cuú¡aa a"tisidical, acüos que
rry?§n lm trabajos e impidan el ormplimiento cabal

.,t,
nlRftCfn O 55.- La comisión de honor y justicia juryansus actm al proeedimiemo siguiente:

e) Eshrdiará los casm que se le consignen prwurando rerrnir el rnayor número de elementos do juicio que le
permitan tener un amplio conocimiento del motivo que dio lugar a dicha consignación.
b) Emplazani por escrito al acusado o acusados para que se presenten a responder de los €rgos gue se le
i-p.rt rU fijandoles para ello un plaa razonable.
c) En caso de que el acusado o acusados no se presenten en el plazn fijado, les señala¡a utra nueva fecha la
cual seá impronogable. Si no se presenta, declanani la rebelüa corresponüente y con lm elementm que

I
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t€n8a procederá a emitir su ñllo.



O El as¡sedo o asradm teodrán dereqho a defemdcrsc por ri misuc, así como tarnbifu podrfu nombrar
úrta doc defensses dc eutrc fos miehrUroo &l Siodr , podrá aportar todas hs pruábas grre estimc

oonvenientes par¿ n¡ defensa
c) Si el comité ejmrtivo del Sindicato consirbra onveoiente citar prwiamcme a la partc as¡sador¿ coo el

objeto & hañr las doclaraciooes qrc estimen cq¡veniemes, cql el objCo & qUc la comieión dc honor y
justicia ee allegue todos los datos necesaric par¿ emitir un ftllo correcto.

0 Para gue se tengan rali&z loa falls de la cünfuióo de hsror y justicra cs$G deberán erniürse por mayoría

& sr¡s integrantes.

D l^os frllc dc las combiones serán apelables por él o Ic aorsados, así como también por la partc

mrsadorq ante las asasrbleas gÉrroralos ordinarias rms proxfuna a la fwba del frllo, o a Ia jun¡a & &legdos
y comité ejeortivo, misnrco que tendrán la fasultad de docidir eo uhirm i¡rstaocia, hs acuerdm que torrre,t

estos doc órgatps serán deñnitivos e inapelables.
h) Los mienrbros d€ h cornisión de hsror y justicia ins¡rrifu en respoosabilidad cuado zu conduca sea

nogligerrt€ o dolosa, en cuyo caso s€rár sustituidoc por ct¡os. A estos, se les podrá amoncsEr o prhar dc n¡s
d€rechm par¿ desempeür cargos o oomisiones sindicahs.

ARTICULO §6.- L¿ Asamblea General sea Ordimria o Extnrcrdinaria para b Renovacion dcl C-omite

Ejecntivo Sindical tsodrá ceu,iiúÉt de lornada Electoral y en virnrd del sistsma d€ traba¡, d€ ta lmü:r¡cion
icba jornada durara como minirno l0 die horas h mvocatoria se sujeara a la siguieúe Ordeu d€l día:

I.- Presemacion de las Plaf,illas Reistradas.
tr.- Designacióo de Escn¡tadorcs por los rtprescdantcs dc hs planillu regisnradas.
Itr.- Exhibición de hs Céúrh de resióü.
lV.- Instalacióo & hs urr¡Es.

V.- Registro de lq sindicalizados en h Usta de asistencia y ñega de las oéürlas de vcaciou pa¡a la
ión d€l nr¡wo C.otnité Ejocuüvo Sindica¡ para el periodo orrespon¿¡€úte.

'Cierre de las casillas.
.- Csrteo de vcfos y &laración de la Planil¡a C¡aoadora

57.- laeloccioa se zujetara a las siguieutes beses:

de las planillas d€berá de realizarse en la Federación G€nerd ds Tra@adores det Esta& y sus
a partir de la res@irra convocatoria ds lunes a viernes & 9.00 a l7:@ horas y hasta 4t boras

de celebrarse h Jomada de Elecciórr a €fecto de estar eo condicion€s & teaer cn tiernpo y fonrra las
d€ votación, dondG a&rerr;aa loc mnbres do los candidaos que encabezan hs ptanilhs

b) Es requisiüo idispensable pa^ra obteoer el rqisro de las plsnillas aspirantes" el qrre sean miembros
activos del sindicdo, con una aútigüedad minima inimernrmpiü y cornprobada ds dos años par¿ miembro
&l Comité Ejeartivo y par¿ Socreario Cr€neral tres aññ inirtemrmpidos, teo€r linpia trayectoria sindicel y
eu enrpleado de hs€ par¿ lo cual de¡€ran acompañar las oon*ancias necesarias de lc rcgisitos señahdoo
con aftelasión para sr rqgisro y la soliciard ds rqisüo de planilla dirigda a h Secraaria G€ü€rBl Colryiada
& h Federación Gereral de Tnbajadores del Estado y srs Municipioe .

c) Ea la Jornada Electonal única¡nente podran terq acccso a la misma lm sinücalieados qrre esten
debidamente rqgistrafu en el padrón del sindicato.
d) El vdo será libre y secreto.

c) to no preüso en la prcs€nte Cowocatoria será resr¡eho por la Cünisióo de Elección &signada pm b
Fed€fiación General de Trabqiadores del Estab y sus Municipios.

Y pE tp§ ppLEGApo§ §uYprQrLE§



ARTICT LO §8.- L6 Delegadc Sindicales podrán !¡er ele{tos por el ci¡rcr¡euta por cicNrto & s¡s
compañeros de rirea de trahjo sfudrcaliz¿do§, esta elección la realizara el Comité $earivo y & lo e¡al se

lera¡rtara acta o podrán ser nombrados directamente por el Secrttario General del Comité Ejecutivo.

DISFO§I CIONES GET{ERAL ES

Los preserÉes €x¡tahrtos consituyen la, l-q. Suprema del Sind¡cato y zus miembrm y dirigentes esüán

obligados a observarles de rranera fiel y no podnin en ningún caso, poner en práctica rx)muts organizatiu¡s o
de funcionamieuto, que vayan en coúa de los estatuü6.

ARTICITLO 59.- El comité ejecutivo del sindicato üerrc la facultad para adearar la orpni ación y
funcionamienüo del mismo de conformidad a lo establecido eri los presentes estatutos.

ARTICULO 6{1.- Solamente por medio de acuerdo tqnado en la Asanülea Creneral poOnlr€taccrse
re,fon¡¡as o modificaciorres a los pres€rrtes estafutos.

ARTICLILO 61.- En caso de disolucion del sindicato se rematarán todos sus bienes y con el producto
obtenido adem¿is del dinero de la Secraaria de Finarizas se'distribuiní entre los miembros tonran& en
cu€nta el monto de sus cotizaciones.

ARTICULO 62.- Queda facutado el comite ejecutivo par¿ rqgistrar los presentes estau¡tos, oqforme queda
establecido en el órgano que rige la üda sindical, ante las aúoridades cornespondiemes con las firnus del
secretario general y el secreario de actas y acuerdos

TNAN$TORIO§

ÚNICO.- Para todm sus efectm legales lm prese,ntes estah¡tos entrafan en vigor a prtir de la Asamblea
General ffiinaria de fecha 15 quince de Febrero d€l dño 20f.3 dos mil tics.

,PIOR LA CONSERVACIÓN DE LA

C. ADRIANA
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C. EMMA YOLhÑIA ITERI{AN DFz GALLEGOS
Seretario de Oryani¡ación

C. IS

NIDAD Y NI'ESTROS DERECHOS"

Secretario de Actas y Acuerdos



C. Adriana Guedelupe Alb¡rrán iz Secretario
Gallegos Secretario de Organización, Isele Josefine

C. Emme Yolanda Hernández
Sinchez Secretario de Actas y

concr¡erdan fielmente qon s¡sEstatutos mismosAcuerdos, Autorizamos los present
originales que obran en los archivos
legales a que haya lugar, conforme al

C. ADRIANA

C. EMMA YO
SEC

nuestra Organización indical para que surta los efectos
365 de la Ley F del Trabajo.
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